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CONTADORGENERALDELA NACIÓN

ASUNTO INFORMACIÓN DE CARÁCTER GENERAL

En virtud del Auto proferido por la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda
Subsección A del Honorable Consejo de Estado, el 06 de septiembre de 2018, dentro del
expediente N' 11001-03-25-000-2017-00326-00 a través del cual se dispuso lo siguiente:

"PRllVIERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como medida cautelar,

suspender provisionalmente la actuación administrativa que se encuentra adelantando
=on ocasión del concurso de méritos abierto solo respecto del Ministerio de Trabajo, el
:ual hace parte de la Convocatoria 428 de 2016 (2016 1000001296 del 29 de julio de
20].6), hasta que se prefiera sentencia"

En razón de dicha providencia y en observancia del principio de legalidad que debe observar la
Contaduría General de la Nación, el Contador General de la Nación y previas consultas
realizadas a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNCS, determina dar continuidad al proceso
en lo relativo con nombramientos en periodo de prueba y demás acciones administrativas
necesarias a que haya lugar, en función de las listas de elegibles enviadas por la CNSC a la
Entidad, dentro de la convocatoria No. 428 del 2016.

Cordialmente,
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